
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 
 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 271 

 

MAGISTRADA PONENTE: ZORANNY CASTILLO OTALORA  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

IMPUESTOS 

EXPEDIENTE: 76001-23-33-000-2019-00875-00. 

DEMANDANTE:  DISAN COLOMBIA S.A. 

info@arangoabogados.com.co 

gloriai@arangoabogados.com.co  

DEMANDADO: DIAN 

ASUNTO SOLICITUD CORRECCIÓN PROVIDENCIA - ACCEDE 

 

La apoderada de la parte demandante, mediante memorial radicado el 13 de enero de 20201, 

solicita la corrección del auto admisorio toda vez que se consignó de forma incompleta el 

numero de uno de los actos administrativos demandados así: Resolución nro. 1-03-241-201-

640-01 del 16 de enero de 2019, cuando lo correcto era Resolución nro. 1-03-241-201-640-

01-000118 del 16 de enero de 2019. 

 

Al respecto, el Código General del proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 306 del 

CPACA, sobre la corrección de providencias establece: 

 

“Art. 286.- Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 

corregida por el juez que la dicto en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante 

auto.  

Si la corrección se hiciera luego de terminado el proceso, el auto que se notificará por aviso.  

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio 

de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o 

influyan en ella.” (Negrilla y subraya fuera de texto).  

 

En virtud de lo expuesto, revisada la solicitud, se advierte que, con ésta no se pretende la 

corrección de la parte resolutiva de la providencia, pues la inconsistencia a la que se hace 

referencia no afecta la decisión tomada. Sin embargo, ante la inconsistencia en el numero de 

la resolución, se corregirá la parte considerativa del auto admisorio y del auto que corre 

traslado de la medida cautelar, en el sentido de precisar que el acto administrativo demandado 

contenido en la Liquidación Oficial de Revisión se encuentra identificado bajo el nro. 1-03-241-

201-640-01-000118 del 16 de enero de 2019.   

 

En consecuencia,  
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RADICACIÓN  : 2019-00875-00                                                                            
Medio de control  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – IMPUESTO 
Demandante  : DISAN COLOMBIA S.A. 
Demandado                            : DIAN 
Asunto                                     : SOLICITUD DE CORRECCIÓN   2 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: CORREGIR el contenido de los autos nro. 4642 y 7603 del 29 de noviembre de 

2019 proferidos por esta Corporación, en el sentido de precisar que el acto administrativo 

demandado identificado en ellos como Resolución nro. 1-03-241-201-640-01 realmente 

corresponde al nro. 1-03-241-201-640-01-000118 del 16 de enero de 20194.   

 

SEGUNDO: En firme este auto, continúese el trámite legal pertinente. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 
Elbo. Yurani López 

Vo.Bo. Secretario 

 

  

                                                           
2 Ver folios 182 a 185 
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4 Ver folios 96 a 122. 


